
X4967349Q
Texto Anonimización



Página 2 de 2

Con fecha 29 de abril de 2025, la Dirección Facultativa de la obra, como responsable del 
contrato, ha emitido informe determinando que, a su juicio, no está plenamente justificada una 
ampliación de plazo de 65 días por lo siguiente:

- Imposibilidad de montaje de la estructura del ascensor, no ha supuesto un retraso de 35 
días como indica OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. La Dirección Facultativa valora ese 
retraso en 15 días.

- Coordinación de trabajos con el funcionamiento del Hospital. Por la Dirección 
Facultativa se concluye que no se ha producido un retraso imprevisto por dicho motivo, 
dado que tiene que estar contemplado en la programación de la constructora.

- Inclemencias meteorológicas. A juicio de la Dirección Facultativa se valora que el retraso 
por esta causa es de 17 días ya que la media de días con precipitación entre los meses de 
enero a abril en la zona, aportado por la AEMET es de 42 días, lo que arroja un total de 
17 días de precipitación extraordinaria en la zona según los cálculos aportados por la 
AEMET.

La ampliación del plazo no supone modificación alguna del precio a abonar al contratista.

Por todo lo anterior, la Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones 
conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Atención primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones 
publicada en el (BOCM núm. 222 de 17 de septiembre de 2021),

RESUELVE

Acordar la ampliación del plazo de ejecución de la obra de 32 días, debiendo quedar finalizada la 
ejecución de la obra no más tarde del día 6 de junio de 2025. Lo anterior sin que dicha 
ampliación suponga modificación alguna del precio a abonar a OHL SERVICIOS INGESAN, 
S.A.

Cercedilla, a 30 de abril de 2025.
El Director Gerente

Manuel Saavedra Ventureira
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